
Nlím. 150, Viernes 12 de Junio del año económico de 1867 á 1868, 150 mis. de esc.

DE 14 PR0V1CI4 DE ALBACETE
Se publica los Lunes, Miércoles y Viernes.— Los suscritores de es

ta Ciudad pagarán 800 mis. de esc. al mes, y un esc. 200 mis. 
los de fuera, 5 eses, un trimestre, 5 escudos 400 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el fíoletin, 
prévia licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas 
do escudo por linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA 
DE MADRID.

PUESIDEIVCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra 
señora ( q. D. g . ) y su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte, sin no
vedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propues

to por mi Consejo de Ministros, y 
en vista de las razones expuestas 
por el Teniente General de la Armada 
D. Juan José Martínez de Espinosa,

Vengo en relevarle del cargo de 
Consejero de Estado, quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Junio 
de mil ochocientos sesenta y ocho.

E stá  rubriendo  de la  R e a l m ano.

El Presidente del Consejo de Ministros,LUIS GONZALEZ BRABO.
Tesorería General,

Factura de CO billetes hipotecarios 
que se remiten á la Tesorería de 
Hacienda pública de Albacete en 
equivalencia de las carpetas pro
visionales recibidas de la misma 
con oficio fecha 28 de Mayo últi
mo para su cange en el Banco de

España por dichos billetes y cuyo 
pormenor expresan las relacio
nes parciales que los acompañan.

cando las serretas en la parte supe
rior de la misma y los cordoncillos 
en la inferior ó sea en la más inme
diata ála mano.
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Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1868.—Ri
cardo de la Cámara.—Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Albacete.
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Circular núiu, 333.

o H acienda.

En el Boletín oficial núm. 117 
del dia 27 del mes de Marzo próxi
mo pasado, se dejó inserto por este 
Gobierno, el Real decreto de 6 del 
propio mes, llamando á los acreedo
res de esta provincia por atrasos de 
la Deuda del personal para que pu
dieran reclamar de estas oficinas 
la liquidación de sus créditos hasta 
el 30 del corriente, y hasta el 7 del 
mes de Julio inmediato de la Direc
ción general de la Deuda pública.

En su consecuencia se recuerda 
á las personas que pueda interesar 
aquella soberana disposición, en el
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Madrid 10 de Junio de 1868.=  
Antonio Martínez.

concepto deque incurren en la pena 
de caducidad dichos créditos si no 
se reclama su admisión dentro del 
plazo marcado.

Dirección general de Impues
tos Indirectos.

Albacete 9 de Junio de 1868.
El Gobernador, 

F rancisco  iVavarro.

C ircu lar.

En vista de las dudas que se han 
suscitado al llevar á efecto la Real or
den de 20 del actual, circulada en 21 
del mismo, esta Dirección general ha 
acordado manifestará V. S. que las 
insignias que los empleados peri
ciales deben usar en la gorra con ar
reglo á lo dispuesto en dicha Real 
orden, deben llevarse igualmente en 
las boca-mangas de la levita, colo-

COMISION DE VENTAS
DE PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO.

Por disposición del limo. Señor 
Gobernador civil de la provincia y 
en virtud de las leyes de 1.’ de Ma
yo de 1853 y 11 de Julio de 1856 
é instrucción para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta para el

día y hora que se dirá, las fincas 
que á continuación se expresan.

Remate para el dia 13 de Ju
lio de 18G8, ante el Juez de pri
mera instancia de esta ciudad Don 
Joaquín Sánchez Ganlalejo y Escri
bano Don Vicente Dolores González, 
que tendrá efecto en la casa del Juz
gado desde las once de su mañana 
en adelante.

Rústicas. PROPIOS. Menor cuantía.

Número 
del in

ventario.

2416 Una haza en la hoya Mo
linera y dehesa Cerro de las 
Bolas, situada en término y 
de los Propios de Villarro- 
bledo. Su cabida 75 fanegas 
6 celemines, equivalentes á 
52 hectáreas, 46 áreas y 26 
cenliáreas, terreno de labor 
con alguna mata parda. Lin
da S. Sra. Condesa de Vi- 
llaleal, M. tierras que culti
va Paulino Diaz, P. dicha 
Condesa y camino de los 
Mateos á Minaya y N. Julián 
López Mora. No tiene renta 
conocida y los peritos le han 
señalado la de 75*500 anua
les. Ha sido tasada en 944 
escudos, y capitalizada en 
1.698*750, que servirán de 
tipo en la subasta.

2417 ün sobrante de haza en la 
ante-dicha dehesa del pro
pio término y procedencia 
que la anterior, de 2 fane
gas 2 celemines de cabida, 
equivalentes áuna hectárea, 
40 áreas y 12 cenliáreas, ter
reno de labor de tercera cla
se. Linda S. Don Joaquín 
Diaz, M. Celestino Montero, 
P. carril de la Alcantarilla y 
N. Antonio Martínez. No tie
ne renta conocida y los pe
ritos le han señalado la de 2 
escudos, ila sido lasado en 
25 escudos y capitalizado en 
45 escudos, que servirán dü; 
tipo en la subasta.
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2418 01ro sobrante de baza en 
el camino de la Alcantarilla 
y dehesa Cerro de las Bolas, 
término y procedencia de id., 
de tres fanegas un celemín, 
equivalente á 2 hectáreas, 10 
áreas y 17 ceiitiáreas, terre
no de labor de tercera clase, 
Linda S. lo restante del haza 
que cultiva Celestino Monte
ro, M. Antonio Martínez, P.

■ camino .ile la Alcantarilla y 
N. Julián López Mora. INo 
tiene renta conocida y Ids 
peritos le han señalado la de 
3‘500. lia sido tasado en 57 
escudos, y capitalizado en 
78‘750, que servirán de tipo 
en la subasta.

2419 Un sobrante de haza en el 
sitio del Vinazo y dehesa 
Cerro de las Bolas, de igual 
término y procedencia, de 
10 fanegas 0 celemines, equi’ 
valeiites á 7 heciáieas, o5 
áreas y bO centiáreas. Ter
reno de labor de 5. clase 
con alguna mata paida. Lin
da S. lo restante del haza 
que posee Celestino Monte
ro, M. carril de los Cepos,
P.’ Julián López Mora y N. 
camino de Viilarrobledo. No 
tiene renta conocida y los 
peritos le han señalado la de 
10*500. Ha sido tasado en 
12G escudos y capitalizado 
en 23G“i50, que servirán de 
tipo en la subasta.

2420 Ciro sobrante de haza en 
la repelida dehesa, del mis- i 
mo término y procedencia i 
que las anteriores. Su cabida 
una fanega, equivalente á 70 
áreas, 5 ceiiliáreas y G9 mi
límetros. terreno de labor de 
tercera clase. Linda S. y M. 
lo restante del haza que cul
tiva Paulino Díaz, P. carril 
de la Alcantarilla y N. Teo
doro García. No tiene renta 
conocida y los peritos le han 
señalado la de un escudo. Ha 
sido tasada en 12 escudos y 
capitalizada en 22‘500, que 
servirán de Upo en la su
basta.

2421 Otro sobrante de baza de 
2 fanegas, equivalentes á 1 
hectárea, 40 áreas, y 11 cen
tiáreas, situada en las Lomi- 
cas y dehesa cerro de las 
Bolas. Terreno de labor de 
3.‘ clase. Linda S. y M. lo 
restante del haza de Paulino 
Díaz, P. Celestino Montero y 
N. Julián López Mora. No tie
ne renta conocida y los peri
tos le han señalado la de 2 
escudos. Ha sido tasado en 
24 escudos y capitalizado en 
45 escudos, que servirán de 
tipo en la subasta.

2422 Otro sobrante^ de haza en 
las casas de Pena y dehesa 
cerro de las Bolas, del mis
mo término y procedencia. 
Su cabida 5 fanegas 3 cele
mines, equivalentes á 5 hec
táreas, G7 áreas y 80 centiá
reas, terreno de labor con 
alguna mala parda. No tiene 
renta conocida y los peritos 
lo han señalado la de 5 eses, 
Linda S. lo restante del ha
za que cultiva Paulino Diaz.

2
M. Julián López Mora, P. 
Antonio Martínez y N. -losé 
Diaz. Ha sido tasado en 72 
escudos, y capitalizado en 
112‘500, que servirán de tipo 
en la subasta.

2424 Una haza bajo el camino 
Murciano y dehesa cerro de 
las Bolas, del mismo térmi
no y procedencia, su cabida 
2 fanegas, equivalentes* á 1 
hectárea, 40 áreas y 11 cen
tiáreas, terreno de labor de 
tercera clase. Linda S. y M.
D. Pablo Tebar, P. camino 
de los Mateos á las Casas do 
Peña y N. Paulino Diaz. No 
tiene renta conocida y los 
peritos le han señalado la de 
2 escudos. lia sido tasada en 
24 escudos y capitalizada en 
45 escudos, que servirán de 
tipo en la subasta.

2425 Otra haza eii el camino 
Murciaiio y dehesa Cerro de 
las Bolas, del mismo térmi
no y procedencia, su cabida 
5 fanegas 8 celemines, equi
valentes á 4 hectáreas y 11 
centiáreas, terreno de labor 
de 3.“ clase. Linda S. Con
desa de Villaieal. M. dicho 
camino, P. camino de ios Ma
teos á las Casas de Peña y N. 
tierras cultivadas por José 
Leonardo González. No tiene 
renta conocida y los peritos 
le han señalado la de G es 
cudos. Ha sido tasada en 69 
escudos, y capitalizada en 
95 escudos, que servirán de 
tipo en la subasta.

242G Una haza entre el coto de 
simón y las Casas de Peña, 
de la dehesa Cerro de las Bo
las, en el mismo término y 
procedencia. Su cabida 58 
fanegas 7 celemines, equiva
lentes á 26 hectáreas, 90 
áreas y 18 centiáreas, terre
no de labor de 3.’ clase con 
alguna mata parda. Linda S. 
camino de San Clemente á 
Lezuza, M. Julián López Mo
ra y camino de la Mojonera 
y P. dicho Mora y N. camino 
de las Casas de los Monto- 
vas. No tiene renta conoci
da y los peritos le han se
ñalado la de 39 escudos. Ha 
sido lasada en 462 escudos 
y capitalizada en 877‘500 
que servirán de tipo en la 
subasta.

Rústica!^. C L E R O . SIciior cuao tia .

254 y 246.=Un tajón de huerta. 
Su cabida una lahulla, un 
celemín y un cuartillo, equi
valente á 19 áreas, 1 conliá- 
rea y 44 centímetros, con 2 
parles de agua de la que 
llaman de las Suertes, sito en 
término de Caudele y proce
dente de su Clero Parroquial. 
Linda S. D. Pedro Revenga, 
M. camino de Aimansa, P. 
camino de Capuchinos y N. 
José Sánchez. Produce de 
renta anual 22 escudos. Ha 
sido tasado en 591‘300, y 
capitalizado en 495 escudos, 
que servirán de tipo en la 
subasta.

Las fincas números 2416

al 2421, y las números 2424 
al 2426, han sido tasadas 
por los peritos D. Francisco 
Sauz y Juan Martínez, y las 
números 234 y 246 por Don 
Francisco Medrano y D. An
tonio Sánchez.a d v e r t e n c i a s .

1. ‘ No se adm itirá postu ra  que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . ® E! p recio  en que fuesen rem a
tadas las fincas, que se ad jud icarán  al 
m ejor p o sto r, sean de m ayor ó m enor 
cuantía y p rocedan  de C orporacio
nes civiles, se pagará  en 10 plazos 
iguales de 10 p o r 100 cada uno. El 
prim ero  á los 15 dias sigu ien tes al de 
no tidcarse  la adjudicación y  los re s tan 
tes c o n ,e l  in tervalo  de un año cada 
uno , para  q u e  en  9 quede cub ierto  t o 
do su valo r según  se p rev iene en  la 
lev de 11 de Ju lio  de 1856.

3 . ® Las lincas de m ayor cuantía 
del Estado con tinuarán  pagándose en 
los 15 plazos y  14 años que  p rev iene  
el a r t. O." de la ley d c l . “ de Mayo 
de 1855 y  con la bonificación del 5 
p o r 100 que el mismo o to rg a  á los 
com pradores que anticipen uno ó mas 
p lazos, pudiendo este hacer el pago 
del 50 p o r 100 en papel d é l a  deuda 
pública consolidada ó diferida confo r
me á lo que se d ispone en las in slruc- 
ciohes de 31 de m ayo y 50 de jun io  
de 1855. Las de m enor cuantía se p a
garán  en veinte plazos iguales, ó lo 
que es lo m ism o, du ran te  19 años.

A los com pradores que anticipen  
uno ó mas plazos no se les hará  mas 
abono que el 5 p o r  100 anual én el 
concepto de que el pago ha de ejecu
tarse al teno r de lo que se d ispone en 
las instrucciones de 1.® de m ayo y  30 
de ju n io  de 1856.

4 .  ® Según resu lta  de los an tece
dentes y  dem ás datos que existen  en 
la A dm inistración de P rop iedades y  
D erechos del Estado de esta p rov in 
cia, las fincas de que se trata  no se h a 
llan gravadas con carga alguna; pero  si 
apareciese posterio rm ente  se indem ni
zará al com prador en los té rm inos que 
la ya citada ley de term ina .

5 . * Los derechos de espediente 
hasta la lom a de posesión se rán  de 
cuenta del rem atan te .

6 . a Si den tro  del té rm ino  de los 
dos años siguientes á la ad judicación 
de la finca al rem ate , se en tablase r e 
clamación sob re  esceso ó falla de ca
bida y del expediente resu ltase  que di
cha falta ó esceso iguala á la qu in ta  
parle  de la espresada en  el anuncio , 
será nula la venia quedando, p o r  el 
contrario , firme y  subsistente y  sin 
derecho á indem nización el Estado ni 
el com prador si la falta ó esceso no 
llegase á dicha 5 .“ p a rte .

7 . ' Los com prado res de bienes 
com prendidos en las leyes de desa
m ortización solo p o d rán  reclam ar por 
los desperfectos que con poste rio ridad  
á la tasación sufran las fincas p o r  falla 
de sus cabidas señaladas, ó p o r  cual
quiera o tra causa ju sta  en el térm ino  
im prorogab le  de 15 dias desde el dia 
de la posesión .

La toma de posesión podrá ser gu

bernativa ó judicial segiin convenga á 
los com prado res . El que verificado el 
pago del p rim er plazo del im porte  de l 
rem ate  dejare de tom arla , se conside
ra rá  com o poseedor para los efectos 
de este articu lo .

8.a El Estado no anu lará  las ventas 
p o r  fallas ó perju ic ios causados p o r  
los agentes de la A dm inistración é in 
dependien tes de la voluntad  de los 
com pradores; pero  quedarán  á salvo 
las acciones civiles ó crim ina les que 
■procedan co n tra  los cu lp ab les .

9 a Las reclam aciones que con ra- 
reg lo  al articulo 113 de la in stru c 
ción de 31 de m ayo de 1853 deben 
dirig irse á la Adm inistración ánlcs de 
entablar en los Juzgados d é  p rim era  
instancia dem anda co n tra  las fincas 
enagenadas p o r  el Estado d eberán  in
coarse  en el térm ino preciso  de los 
seis m eses inm ediatam ente poste rio res 
á la adjudicación.

Pasado este térm ino  no se adm iti
rán  en los Juzgados o rd inarios las a c 
ciones de p rop iedad  ó de o tro s de
rechos reales sob re  las fincas. Estas 
cuestiones se  sustanciarán  con los p o 
seedores, citándose de eviccion á la 
A dm ínislracion.

10. A la vez que  en esta ciudad, y 
en el m ism o dia y ho ra  se ce leb rará  
igual rem ate en los Juzgados de p r i
m era instancia de La Roda y Aimansa, 
p o r  radicar las fincas en té rm inos de 
dichos partidos jud ic ia les 

N O T A S .

1. » Se consideran  como bienes 
do co rporac iones civiles, los de P ro 
pios, Beneficencia é In strucción  pú
blica, cuyos productos no ingresen  en 
las cajas del Estado, y los dfemás bie
nes que bajo diferentes denom inacio 
nes co rresponden  á las provincias y 
á los p u eb lo s .

2 . a Son bienes del Estado los que 
llevan este nón ib re , los de Instrucción 
pública su p e rio r, cuyos productos in
g resen  en las cajas del Estado, los del 
secuestro  del ex-Infanle D. Carlos y 
los de las ó rd en es m ililares do San 
Juan  de Jerusalen  cualqu iera  que sea 
su nom bre  ú o rigen .

Albacete 6 de Junio de 1868.— 
Antonio R isueño.

Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías.
En el so rteo  ce leb rado  en  este dia 

para adjudicar el p rem io  de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de M ililares y patrio tas m uer
tos en cam paña, ha cabido en suerte 
dicho prem io  á Doña María Josefa Val- 
verde. hija de D. José, M. N. volun
tario  de la villa de B olaños, m uerto en 
el cam po del h o n o r .

Lo partic ipa á V. S. esta Dirección 
á fin do que se sirva  d isp o n er se pu- 
blitiiie en  el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa p rov incia para que 
llegue á noticia  de la in teresada.

Dios guarde  á V. S. m uchos años. 
Madrid 8 de Jun io  do 1868.— El Bi“ 
rec to r g en e ra l, José R ivero .— Sr. Go
b e rn ad o r de la p rov incia  d e  Albacete.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE JULIO DEL AÑO ECONOMICO 
DE 1868 A 1869.

DISTRIBUCION de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mest for

mada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Pre

supuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución 

de la mis7na fecha.

: &
i SE C C IO N  PRIMERA— G a s t o s  o b l i g a t o r i o s . ARTICULOS. TOTAL 

por capítulos.
TOTAL 

por secciones.en CAPITULO I.-^A.dmiiiisitracioii provincial. Escudos, Escudos. Escudos.

Personal de la Diputación y Consejo provincial. 639,169
Idem déla Comisión de exámen de cuentas mu-

nicipales y de pósitos. .................................. 275
l . ° Material de ia Diputación, Consejo y Contaduría

de fondos provinciales..................................... 279,174
Idem de la Comisión de exámen de cuentas mu-

nicipales y de pósitos....................................... 25
' ^ o Sueldos del Archivero y del Depositario de fon- 1.576,676

dos provinciales. ............................................. 125
[Idem de ios empleados y dependientes de las

58,335: 3 .° Comisiones especialés............................
[Material de estas comisiones............................ 25

4.® Sueldos de los Arquitectos provinciales y dé süs
delineantes................... ..... 150

CAPITULO ¡I.—Servicias generales.
1800¡ Gastos de quintas...................................................

2.® Idem de b ag a je s ................................................. 100 ( 2.600
5 .^ id. de impresión y püblicacion del Boletín oficial. 700 '

CAPITULO V.—Instrnccion pública.
288,333l . ° Junta provincial del r a m o , ............................

; 2 .° Subvención ó suplemento que abona la provin-
cia para el sostenimiento del Instituto d e  se-

1500GU N D A  E N S E Ñ A N Z A ...............................................................................................
Subvención ó suplemento que abona la provin- 2.463,353i 5 .° cia para el sostenimiento de la E s c u e l a  ñ o r -  M a l  d e  M a e s t r o s .............................................................................................. 400

fIdem id. id. de la E s c u e l a  n o r m a l  d e  M a e s t r a s . 200
4 .° Sueldo del Inspector provincial de primera en-

75señanza. . . . »  .......................................

CAPITULO VL-BcneBcencla.

1 .^ Atenciones de la Jimia provincial...................... 400
2.® Subvención ó suplemento que abona la provincia

1200para el sostenimiento de los H o s p i t a l e s . . 7.100
5.® Idem id. id. de las C a s a s  d e  M i s e r i c o r d i a .  . 2500
4 .° Idem id. id. de las Gasas d e  Expósitos. . - 30ü0

CAPITULO V III.—I i u p r c v i s to s .

Unico. Páralos gastos dé esta clase que puedan ocurrir, 250 250

S E C C IO N  S E G Ü N D A . - G a s t o s  v o l u n t a r i o s .
CAPITULO IV .— O t r o s  g a s to s .

Unico Cantidades destinadas á objetos de interés pro-
10100vincial................................................................. 10.100 10.100

TOTAL GENERAL....................................... 24;090,009
—

Alcaldía cotístitucioflal de 
Alborea.

Don Juan Giménez Pardo.' Alcalde 
constitucional de la vííía de Al
borea.

A los vecinos y hacendados fo
rasteros de esto distrito municipal 
hago saber: Que hallándose termi
nado ei repartimiento de la- contri
bución territorial correspondiente a! 
año económico de i 868 á 69, se ha
llará espuesto ai público en la Secre
taría municipal por término de ocho 
dias, á contar desde el en que apa
rezca este anuncio inserto en el Bo
letín ofictal de- la provincia, con ob
jeto de que los contribuyentes inte
resados puedan hác'éruso áé foá de
rechos que con arreglo á instrucción 
les competen.

Alborea 6 de Junio de -1868.— 
Él Alcalde, Juan Giménez Pardo.— 
Ét Socretarío de AyuntamienlOí Ma
ximiliano Vizcon.

Alcaldía constitücictial de 
Alcalá del Júcar.

D. Pedro Monedero y Gómez, Alcalde 
constitucional de Alcalá deiJucar.
Hace saber: Que en esta villa 

se hallat terminado el répai‘trmienitó‘ 
de la contribución de iUmueblesv 
cultivo y ganadería corfesp<DWd!ién-i 
le al año económico de 186» á 69 
y expuesto al público f̂ór téfftii-' 
no de ocho dias, á contar desde el 
dia que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oücial; en cuyo 
plazo, los eompreOdido's eO él, poO- 
den hacer ias reclamaciones que 
crean oportunas, lasque serán oidas 
si son justas.

Alcalá dei Jocar 31 de Mayo de 
1868.—Pedro Monedero.—P. A. D. 
A., Andrés González, Séc'retáfío.

Alcaldía constitucioaal dcl 
Pozuelo.

D. Miguel Useros, Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento constitOciÓJ 
nal de dicho pueblo.

Hago saber: Que terminado el re
partimiento de la contribución ter
ritorial para el año do 1868 á 69, se 
espoue al público por el término de 
ocho dias á contar desde la fecha en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oücial.

Pozuelo 8 de Junio de 1868.— 
Miguel Useros.—Marcelo Alejandro 
Prados, sécretáfid.

En Albacete á l . “ de Junio de 1868.—V." C El Gobernador, Navarro.—El Oficial mayor del Consejo, 
Contador de fondos provinciales, José María López.

Alcaldía cóustitttciOlíál de 
Abengibre.

En virtud de acuerdo del Ayum 
tamlenta que presido,- asociado dé 
un número dóble de m'ayores óon- 
Iribtíyenies al de ConoejáieSi y con 
la aprobación del limó. Sr¡ Gober
nador, se han constituido en esta 
villa, una pláaa de Médico^Ciruja^’ 
no de lereefa clase^ con el sueldo 
anual de 300 escudos, y otra dé 
FarmaéétiUco de igual eiase¿ eeé la 
dé 120. A la primera sok) podíáR
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aspirar los licenciados en ámbas 
facultades.

Siendo el número de vecinos 
230, y el de familias pobres unas 
70, el igualatorio de las 160 restan
tes producirá cuatro mil reales.

Las solicitudes documentadas, 
se remitirán á esta Alcaldía en el 
término de 20 dias contados de el 
en que este anuncio aparezca inser
to en el Boletín oücial de esta pro
vincia.

Abengibre 6 de Junio de 1808. 
E. A. P., Juan García Torres.—El 
Secretario, Mateo Gómez.

Alcaldía constitucional de 
Casas de JuanNuñez,

D. Fulgencio Solera, Alcaide cons
titucional de Casas de Juan Nu- 
ñez.

llago saber: Que terminado el 
repartimiento de la contribución ter
ritorial de esta villa, para el año eco
nómico de 1868 á 69, estará es- 
puesto al público en la sala capitu
lar por término de 8 dias, que prin
cipiarán á contarse desde la inser
ción del presente en el Boletín oücial 
de la provincia, para oir y resolver 
las reclamaciones que se hagan por 
los contribuyentes inscritos en él, 
sobre error ó mala aplicación del 
tanto por ciento con que ha salido 
gravada la riqueza imponible.

Casas de Juan Nuñez 2 de Junio 
de 1868.—El Alcalde, Fulgencio So
lera.

Alcaldía constitucional de 
Cenizate.

D. Pedro Villena Martínez, Alcalde 
costilucional de Cenizate.

Hago saber: Que terminado el 
repartimiento de la contribución ter
ritorial para el año económico de 
1868 á 1869, estará espnesto al pú
blico por término de ocho dias, en 
la Secretaría de este xXyuntamiento, 
que empezarán á contarse desde la 
inserción del presente en el Boletín 
oücial déla provincia, para oir y re
solver las reclamaciones que se ha
gan por los contribuyentes inscritos 
en él sobre error ó mala aplicación 
del tanto por ciento con que ha sa
lido gravada la riqueza.

Cenizate 50 de Mayo de 1868.—' 
Pedro Villena.—Por su mandado, 
Pedro José Alarcon, secretario.

Alcaldía constitucional de 
Paterna,

D. Bernardo López, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber; Que el repartimien

to de inmuebles, cultivo y ganade
ría de este pueblo, para el inmedia
to año económico de 1868 á 69, se 
halla terminado y de manifiesto al 
público por término de ocho dias, 
para que los comprendidos en él pue
dan examinarlo y producir sus re
clamaciones si se encontraren agra
viados.

Lo que se anuncia al público ad- 
virtiendo que el plazo expresado

principiará á contarse desde la fecha 
en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oücial de la pro
vincia.

Paterna 29 de Mayo de 1868.— 
Bernardo López.—Por su mandado, 
Mariano Cano, secretario.

Alcaldía constitucional de 
Hoya Gonzalo.

D, Pedro Molina, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: Que con autoriza

ción del limo. Sr. Gobernador y por 
acuerdo de este Ayuntamiento aso
ciado de doble número de mayores 
contribuyentes, se vá á proveer en 
esta villa una plaza de Médico-ciru
jano de tercera clase dotada con el 
sueldo anual de trescientos escudos 
con Obligación de asistir á setenta 
familias pobres.

Del mismo modo y con autori
zación también se crea una plaza de 
farmacéutico dolada con el sueldo de 
120 escudos anuales que señala el 
artículo 20 del Reglamento vigente.

En su consecuencia los aspiran
tes á dichas plazas presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento den
tro del plazo de veinte dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Hoya Gonzalo 4 de Junio de 1868. 
El Alcalde, Pedro Molina.—Por su 
órden. El Secretario, Facundo Lillo.

Alcaldía constitucional de 
Valdeganga.

D. Juan Gómez Herreros, Alcalde 
constitucional de la villa de Val
deganga.
Hago saber: Que esta corpora

ción asociada de un número duplo 
de mayores contribuyentes, en se
sión de diez y siete de Mayo último, 
acordó crear una plaza de Medici
na de segunda clase dotada con la 
retribución de trescientos escudos, 
y otra de Farmacia también de se
gunda clase con la de ciento sesen
ta, anuales pagados por trimestres 
vencidos, y con las condiciones que 
previene el Reglamento de 11 de Mar
zo de este año. La plaza de título de 
medicina será provista por un Mé
dico-cirujano ó bien por un Médico 
y un Cirujano, puros, pero en este 
último caso es condición precisa lo 
sean de segunda clase.

En su virtud y hallándose auto
rizado competentemente este Ayun
tamiento se anuncia la vacante de 
dichas plazas, para que los aspiran
tes á ellas puedan presentar sus so
licitudes en el término de un mes 
en esta Alcaldía, documentadas con 
arreglo á lo prevenido en el art. 27 
del expresado reglamento.

Valdeganga 5 de Junio de 1868. 
Juan Gómez.—Por mandado de su 
merced, Agustín Tello.

Alcaldía constitucional de 
Alcadozo.

Don José Alfaro y Alfaro, Alcalde 
constitucional de Alcadozo.

Hago saber : Que terminado 
por la Junta pericial el apéndice

al amillaramiento que ha de servir 
de base á la formación del reparti
miento de inmuebles de esta villa, 
respectivo al año económico de 1868 
á 69, se espone al público por tér
mino de ocho dias contados *desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oücial de la provincia. Las 
personas que quieran consultarlo 
podrán hacerlo en la Secretaría de 
Ayuntamiento en donde se halla de 
manifiesto durante el indicado plazo, 
trascurrido este no tendrá derecho 
ulteriores reclamaciones.

Lo que se notoria al público 
para sn inteligencia y efectos con
siguientes.

Alcadozo 24 de Mayo de 1868. 
José Alfaro.—Por su órden, Joaquín 
Benavente y Sánchez.

Alcaldía constitucional de 
Ferez.

D. Carlos Ramón López. Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Ferez.
Hago saber: Que terminado el 

repartimiento de inmuebles, culti
vo y ganadería de este pueblo que 
ha de regir en el próximo año 
económico de 1868 á 1869, se es
pone al público sóbrelas mesas del 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias á contar desde el en que apa
rezca el presente inserto en los 
Boletines oficiales de la provincia, 
dentro del cual los comprendidos 
en él, podrán enterarse de sus res
pectivas cuotas y hacer las recla
maciones que crean convenirles.

Ferez 31 de Mayo de 1868 .=  
Cárlos Ramón Lopez.=Por su man
dado, Gines López.

Alcaldía constitucional de 
Montealegre.

D. Miguel García, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que habiendo con
cluido el repartimiento de la contri
bución de los bienes inmuebles, cul
tivo y ganadería de esta villa para 
el año 1868-69, se pone de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, para 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
que procedan según el Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845 y Reales ór
denes posteriores; en la inteligencia 
que dicho término principiará á cor
rer desde el dia siguiente al que se 
inserte este anuncio en el Boletín 
oficial, y que no se admitirá recla
mación alguna después de finado.

Montealegre 28 de Mayo de 1868. 
Miguel García,—Por su mandado, 
Julián Navarro, Secretario.

Alcaldía Corregimiento de 
Bonillo.

D. José Navarro Pacheco, Alcaide 
Corregidor de esta villa.

Hago saber: Que hallándose 
concluido el repartimiento de la con
tribución territorial de este pueblo 
correspondiente al año económico

de 1868 4 69 formado por la junta 
pericial, se halla espuesto al públi
co por término de ocho dias conta
dos desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial, á fin de que 
durante este plazo puedan hacerse 
reclamaciones sobre error en la apli
cación del tanto por ciento.

Bonillo 7 de Junio de 1868 — 
José Navarro Pacheco.— Por su 
mandado, Bamon Ordoñez.

Alcaldía constitucional de 
Tarazona.

D. Abdon Atienza, Alcalde constitu
cional de esta villa de Tarazona.

Hago saber: Que el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de la misma pa
ra el año económico próximo de 
1868 al 69, se halla espuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de ocho dias, 
á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, para que los con
tribuyentes inscritos en dicho re
parto, puedan hacer las reclamacio
nes que juzguen oportunas sobre 
aplicación del tanto por ciento con 
que ha salido gravada la riqueza; 
en inteligencia que pasado dicho 
término no serán oidas sus re
clamaciones.

Tarazona 4 de Junio de 1888 .=  
Abdon Atienza.—D. A. D. A., Ma
nuel González.

Alcaldía constitucional de 
fiiopar.

D. Florentino Díaz, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que con la compe
tente autorización del limo. Sr, Go
bernador civil de la provincia, se 
ha creado en este pueblo, una plaza 
de Médico-cirujano titular con la 
dotación de 350 escudos anuales y 
otra de Famacéulico con la de 
160, como partido de segunda clase, 
pagados por trimestres vencidos de 
los fondos municipales y con entera 
sugecion á lo prevenido en el regla
mento de 11 de Marzo último.

En en su virtud, los profesores 
de ámbas facultades que se encuen
tren adornados de los requisitas ne
cesarios y traten de aspirar á dichas 
plazas, presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía den
tro del término de veinte dias, conta
dos desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provin cía.

Riopar 30 de Mayo de 1868.— 
Florentino Diaz.=Por su mandado, 
Agustín Navarro, Secretario.

Albacete.—Imprenta de Joaquín Díaz, 
San Agustín, i4 .
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